
se que, en este caso, surtirán efectos a partir del pró-
ximo ejercicio económico.

Transcurrido el plazo señalado como período de
pago voluntario, las deudas serán exigidas por el pro-
cedimiento administrativo de apremio y devengarán
los recargos del período ejecutivo, intereses de de-
mora y, en su caso, las costas que se causen.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y cumplimiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 02 de octubre de 2006.

El Jefe acctal. del Servicio, Ignacio González-Pa-
lenzuela Gallego.

Organismo Autónomo de Cultura

Unidad Coordinadora de Servicios
Económicos-Administrativos

A N U N C I O
12946 8998

Expediente relativo a la aprobación de la relación
de puestos de trabajo del Organismo Autónomo de
Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife. 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo Rector
del Organismo Autónomo de Cultura reunido en se-
sión extraordinaria de fecha 17 de mayo de los co-
rrientes sobre el expediente relativo a la aprobación
de la relación de puestos de trabajo del citado Orga-
nismo conforme siguiente tenor literal: 

“Expediente  nº: 139/2006 relación de puestos de
trabajo del Organismo Autónomo de Cultura.

Visto el expediente de referencia y considerando
el contenido del informe jurídico que a continuación
se transcribe: 

“Antecedentes de hecho.

El informe de la Dirección del OAC, conformado
por la Presidencia del mismo, con fecha de 2 de ma-
yo de 2006 establece que resulta procedente propo-
ner la tramitación, por razones de eficiencia, econo-
mía y racionalidad, de la aprobación de una primera
Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Au-
tónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de San-
ta Cruz de Tenerife.

Consideraciones jurídicas. 

Primero.- El artículo 16 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para Reforma de la Función Pú-
blica, establece que “las Comunidades Autónomas y
la Administración Local formarán también la rela-
ción de puestos de trabajo existentes en su organiza-
ción, que deberá incluir, en todo caso, la denomina-
ción, tipo y sistema de provisión de los puestos, las
retribuciones complementarias que les correspondan
y los requisitos exigidos para su desempeño. Estas
relaciones de puestos serán públicas”.

Segundo.- El artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril , reguladora de las Bases de Régimen Local
(LRBRL), establece que “las Corporaciones Locales
formarán la relación de todos los puestos de trabajo
existentes en su organización, en los términos pre-
vistos en la legislación básica sobre función públi-
ca”.

Tercero.- La disposición transitoria  del Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Organismo
Autónomo de Cultura aprobado por Consejo Rector
en sesión celebrada el 7 de septiembre de 2005, es-
tablece que en el plazo de 6 meses a partir de la en-
trada en vigor del citado Reglamento se elaborará y
negociará  con los representantes  del Personal de la
Relación de Puestos de Trabajo del OAC, homolo-
gando sus puestos de trabajo a las categorías, conte-
nidos y funciones que resulte procedente, determi-
nándose, al tiempo, cuales son los puestos de trabajo
que se integran en la estructura del OAC deba ser de-
sempeñados por funcionarios públicos, y absorbien-
do en los conceptos retributivos que se asigne a ca-
da puesto de trabajo cuantos complementos de carácter
transitorio se vengan haciendo efectivos en la actua-
lidad.

Cuarto.- El artículo 28 del Convenio Colectivo del
Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de San-
ta Cruz de Tenerife al que se encuentra adscrito el
personal del Organismo Autónomo de Cultura esta-
blece que “las retribuciones económicas del Perso-
nal Laboral acogido a este convenio, que se encuen-
tran fijadas en función del nivel de puntos otorgados
a cada grupo profesional, y en  la misma cuantía anual
que las establecidas al personal funcionario de este
Ayuntamiento, estarán integradas por los siguientes
conceptos y cualquier otro que se pueda producir:

- Sueldo base.

- Antigüedad.

- Complemento de puesto de trabajo.

- Pagas extraordinarias.
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- Complementos por I.T. o enfermedad profesio-
nal.

- Plus de productividad.

- Plus de productividad del Personal Laboral ads-
crito a la Policía Local.

A partir de la entrada en vigor del presente conve-
nio del Personal Laboral del Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife sólo podrá ser remunerado con arre-
glo a lo dispuesto en el mismo, quedando derogados
y sin efecto alguno, todos los acuerdos procedentes
sobre la materia, y absorbidas y compensadas a to-
dos los efectos las retribuciones percibidas hasta la
fecha. Las mejoras obtenidas por el personal funcio-
nario serán de aplicación directa al Personal Laboral
sin perjuicio de las posibles modificaciones o revi-
siones que se lleven a cabo en la Mesa de Nego-
ciación”.

El artículo 31 del referido Convenio del Personal
Laboral  hace referencia al “complemento del pues-
to de trabajo” haciendo referencia a que la finalidad
del mimo es retribuir las condiciones particulares de
los puestos de trabajo en atención a su peligrosidad,
penosidad o toxicidad, nocturnidad, responsabilidad
y dificultad técnica y ampliación de la jornada con
carácter habitual hasta las cuarenta horas semanales.

Quinto.- Los criterios de valoración aplicables en
la Relación de Puestos de Trabajo se rigen por los
métodos de valoración establecidos por el Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife en pleno,
en sesión celebrada el día 4 de marzo de 2002.

Sexto.- El artículo 127.1., letra (h), de la  LRBRL
establece que corresponde a la Junta de Gobierno Lo-
cal, entre otras atribuciones, aprobar la relación de
puestos de trabajo.

Séptimo.- El artículo 7, letra (d) de los vigentes Es-
tatutos del Organismo Autónomo de Cultura del
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife,
aprobados en el año 2004 establece entre las com-

petencias que corresponden al Consejo Rector, la pro-
puesta de las relaciones de puestos de trabajo.

Octavo.- El artículo 20 de los vigentes Estatutos
del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife establece
que corresponde al Consejo Rector del Organismo
Autónomo la elaboración de la propuesta sobre apro-
bación y modificación de la relación de puestos de
trabajo para su posterior aprobación por la Junta de
Gobierno Local. En el mismo sentido se manifiestan
los artículos 48 (letra f) y 49 (letra f) del Reglamen-
to Orgánico del Gobierno y de la Administración del
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, pu-
blicado en el B.O.P. nº 152, de 29 de octubre de 2004.

Conclusiones.

Una vez estudiado el presente expediente, se ele-
va al Consejo Rector del Organismo Autónomo de
Cultura, siendo este competente para la elaboración
de la propuesta sobre aprobación y modificación de
la Relación de Puestos de Trabajo, previo informe de
la Intervención Delegada de Fondos y propuesta del
Sr. Presidente del Organismo Autónomo de Cultura,
al objeto de acordar, si procede:

La remisión de la Relación de Puestos de Trabajo
del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, conforme
a los anexos I y II, a la Junta de Gobierno Local  pa-
ra su aprobación.”

Considerando el informe de la Unidad Coordina-
dora de Servicios Económico Administrativos con-
formado por la Intervención Delegada y los anexos
I y II que constan en el expediente nº 139/2006, el
Consejo Rector acordó:  

• La remisión de la Relación de Puestos de Traba-
jo del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, conforme
a los anexos I y II que constan en el expediente nº
139/2006, a la Junta de Gobierno Local para su apro-
bación.”
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